
ûlûm. 128. Sabalo 26 de Noviembre de fSá1. 38 cénts, de peseta.

Cokiht ©ficial
DE LÂ PROVINCIA DI CORDOBA.

I.as leyes y las disposiciones del Gobier- 
io son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oilcialmcnto 
*» ella, y desde cuatro dias después para los 
ilemás pueblos de la misma provincia. (Ley 
tte 3 de Noviembre de <837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8*25 * 1I‘25
Seis id. . 16*50 > 22'50
Un año...................... 33 » 45

Se publica lodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los sBolotlues oficiales» se 

han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 181*4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, el Rey D. Alfonso y Ia 
Reina D.’ María Cristin» (q. D. g.) 

Continúan en esta Córte sin no

vedad en su inaportante salud.

Oe igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin

cesa de Astúrias y SS. AA. RR, las 
Infantas D.‘ María Isabel, D.’ Ma- 

í'ia de la Paz y D? María Eulalia.

Gobierao civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2137
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Por acuerdo de este Gobierno de 

i^ dei actual, se ha declarado de 
Necesidad la ocupación de dos hec- 
‘■^reas de terreno del Millar de lira- 
jones, del término de Balalcázar, 
’^® 1« propiedad del Exemo. señor 

Andrés Caballero, para la ex
plotación de la mina <Dülore3 2.';t 
®o su consecuencia y con arreglo á 

dispuesta en el art. 20 de la Ley 
® expropiación forzosa de 10 de 
“•>*0 de 1819, se avisa á dicho 

P^pietario por medio de este pe rió ■ 
lá^ *^^^^*^' ’*® perjuicio de hacerle

Ooiificacion personal, para que 
®h el término de ocho dias se pre- 
u^^. ®^^® ®* Alcalde del referido 

''Wino por sí ó por medio de per- 
apoderada legalmente á hacer 

a designación del perito que le ha 
‘‘ó ’’epresentar en la fijaoion de la 
P^rte de la finca qye debe ser ex

propiada, así como A su valoración.

j Córdoba 22 de Noviembre de 
j 1881.
| El Gobernador interino, 

/¿raro Garcia Ceñal,

Núm. 2138.
í Sección de Fomento.—Negociado 
Ide Minas.

Por acuerdo de este Gobierno de 
. 11 del actual, se ha declarado de 

necesidad la ocupación de cuatro 
hectáreas de terreno del Quinto del 
Huerto, d i término de Belalcá
zar, de la propiedad del Excelen
tísimo Sr. Duque de Rivas, para la 
csplotacion de la mina .Guipúzcoa - 
na;» en su consecuencia y con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 20 
do la Ley de expropiación forzosa 
de to de Enero de 1879, se avisaá 
dicho propietario por medio de es- 

Í te periódico oficial, sin perjuicio 
de hacerle la notificación personal, ’ 

- para que en el término do ocho 1 
■ dias se presente ante el Alcalde ' 
; de dicho término por sí ó por me- 
( dio de persona apoderada legalmen. ' 
* te, á hacer la designación del jjeri- 
, to que le ha de representar en la fi

jación de la parte de ta quinta que 
: ha de scr expropiada, asi comoá . 
? su valoración, !

f Córdoba 22 de Noviembre de 
1881. , 

El Gobernador interino, j 
Alvaro Garcia CeZal, j

JUZGADOS.
Núm. 2075 

Juzgado de pritOísra iastan- 
cia de Hirojosa.

; D, Ricardo Muñoz Delgado, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: que por D. Manuel 
Muñoz Fernandez, vecino de Villa
ralto, se ha presentado demanda 
sobre inclusion en las listas electo
rales para Diputado á Córtes de 
Agustín Martin Rubio, Antonio 
Valverde Peralbo, Miguel Sánchez 
Martin, Manuel Valverde Peralbo, 
José Fernandez Sánchez y D. Se 
bastían Peña Moreno.

Lo que se hace saber para que 
dentro de veinte dias, contados des 
de la inserción en el «Boletín ofi
cial» deesta provincia, puedan pre- 
sentarse en oposición el elector ó 
electores que lo crean con veniente.

Dado en Hinojosa á doCe de .'Ío 
viembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Ricardo Muñoz.—Por 
mandado deS S., el actuario, Fran
cisco Carrasco.

Núm. 2079. 

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla.

D. Víctor Feijóo y SantsU», Juez 
de primera instanoia del partido 
de esta villa de la Rambla etc.

POr el presente hago súber: que 
en este Juzgado se ha presentado 
demanda por D. Juan Nepomuceno 
Villalva y Domínguez y D Cristó
bal Mariscal Calvez, vecinos de 
Montalbán, electores inscritos en 
el censo electoral del distrito de 
Posadas para las elecciones de Di
putados A Córtes, solicitando la 
inclusion en dicho censo de Don 
Diego Ruiz Garcia, de treinta y 
tres años de edadj D. Francisco 
Domínguez Giménez, de treinta y 
ocho; D. Antonio BaseSn Ruz, de 
cincuenta y ochoj D. Ankmio Ras

cón Gimenez, de cincuenta y dos;
D. Francisco Castellano Saetero, 
de treinta y cinco; D. Francisco 

¡ del Rio Calderón, de cincuenta y 
cinco; D. José Lastra Rodríguez, 

|; de treinta y ocho; Don Pedro 
' Gimenez Castro, de treinta y seis; 
i Don Alfonso Perez Cantillo, de 

: cincuenta y dos; Don Eduardo Si
llero del Río, de veintinueve, y 
D. Pedro Perez Sillero, de treinta 

! y siete años, todos vecinos de Mon

talbán; en el concepto de contribu- 
1 yentes los nueve primero^, y los 
Í dos Últimos en el de capacidades, 

. Como Agrimensor peritatasador de 
, tierras y Maestro de 1? enseñan- 
. za elemental respectivamente; cu- 
i ya demanda ha sido admitida y 
pse anuncia al pû^-lico para que en 

cl término de veinte días contados 
desde la fecha de la inserción de es
te edicto en el <Bu1etin oficial» de 
esta provincia, pueda presentarse 

.en oposición A dicha inclusion cual
quier elector ya inscrito en men
cionado censo.

Dado en la Rambla á doce 
de Noviembre de mil ochocientos 

i ochenta y uno.—Víctor Feijóo y 
Santalla.—Por mandado de S. S., 
Juan G. Gimenez.

Núm. 2096.

Juzgado de primera ins
tancia del distrdo da la de

recha de Córdoba.

¡ D. José González Perez, Juez de pri
mera instancia dei distrito de la 
derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por término de 
veinte días, que empezarán á oon- 
tarso desde su inserción en la tOa- 
ceta de Madrid,» al hombre que
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Núm. 2013 
Universidad literaria 

de S vtU b
Dirección general de Instrucción 

pública.
Negociado de Universidades, 

Anuncio.
Se hallan vacantes en la Facul

tad de Derecho, sección del civil y 
canónico dos categorías de ascen
so, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de 
la misma Facultad y sección que á 
la fecha de t4 de Octubre último 
con tasen cinco años en la categoría 
de entrada y se hallen en posesión 
de los títulos académicos y profe- 

f sionales que les correspondan.
| En el término de un mes, á 
t contar desde la publicación del pre

sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sus 

¡solicitudes documentadas á esta Di
rección general, por conducto de 
los Rectores de las Universidades 

[ respectivas. 
j Madrid 2 de Noviembre de 1881. 
j —E! Director general, Juan F. 
" Piaño, - Es copia: el Rector, Ma

nuel Laraña.

dijo llamarse Pedro Avila Herrera, 
ser natural de Archidona, provin
cia de Granada, de edad de veinte 
y ocho años, soltero, traficante, 
cuyas circunstancias aparecen de ; 
la cédula persona! que te fue ocu* 
pada, y que de tas diligencias prac
ticadas resulta ser falsa, para que 
dentro de dicho término comparez
ca en este Juzgado á prestar sus 
descargos en la causa que contra 
el mismo instruyo por falsedad y 
hurto; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

AI mismo tiempo encargo á to
das las autoridades tanto civiles co
mo militares y agentes de policía 
judicial, practiquen activas y efi
caces diligencias para la busca y 
captura del Pedro Avila Herrera, y 
lo pongan en la cárcel pública de 
esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—José Gonzalez Fe
rez.—El actuario, Ldo. Rafael Pe
llitero.

Núm. 1976.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856,0 instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, ias lincas siguientes:

Subasta para el dia 30 de /Itciembre de 1881, 
ante el Sr, Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano V, José Sánchez 
Guerra, que tendrá efecto en las Casas consisto» 
riales de esta capital á las doce de su mañana,

Ceiuo».~ Clero.

Partido de Montilla,—StontilU.

2.* subasta.

Núm. 6427 dal inventario. Un canso redimible d^ 24 pasetas 75 cénti
mos de réditos au o alas, impuasto sobre una casa de la propiedad de D. Au- 
tonic Luceua a favor del ocuveato de C^osolacion de la Bambla,ca;o cen
so ha sido capitalizado para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 
so 412 pesetas 50 céntimos y para pagar al contado al 9 por 100 en 276 pe
setas.

Este censo salió á subasta ea 17 le Janio último, y no habiendo tenido 
post r, se anaudia unevamente por la cantidad de 350 p satas ¿3 céntimos 
para pagar á pUzos. y 233 pesetas 75 céntimos para pagar al contado, qoe 
61 el 85 por 100 dal primer anuncio, y las coales son el tipo para esta segun
da subasta,

Núm. 6447 del inventario. Otro censo redimible da 16 pesetas 64 cén- 
tiuios de réditos anuales, impaesto l ibre una caía en Montilla, calle Doña 
María, de la propie lad de D. Loi» Arjona y Toro, á favor del convento de 
Coronadas de Agofiar, cayo censo ha sido capitalizado para pagar en nue
ve años ; diez pi ai os al 6 por 100 en 275 pesetas 67 céntimos, y para pegar 
al contado al 9 por 100 ea 123 pesetas 78 céntimos.

Este censo aiUó i sabasta en 17 da Janio último, y no habiendo teriJo 
postor, se ennnei* nnevimente por la cantidad de 2.44 pasetai 32 néatimos 
^*‘^ oÍ^’ inrt*Í^?* y, 1^8 pM tas 21 céntimos para pegar al contado, que 
es el 85 por 100 del primer anuncio, y isa cuales son el tipo para esta se- 
gnnda so beats.

Núm. 6684 del inyentsrij. Otro senso radlmb'e de 21 peaetu de rédi
to» eoosles, impueito «obre aos ««a» »* u cali» Fneni» Alamo ó Osbie d*

la ciudad de Montilla, de la propiedad de D. José Hidalgo P.inferrada, á fa
vor del convento de Santa Clara de la misma, cuyo cena) ha sido capitali
zado para pagar cu nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 350 pesetas, y 
para pager al contado si 9 por 100 en 233 pesetas 34 céntimos.

Este censo salió ú sabasta el 17 de Junio último, v no bebiendo tenido 
postor, as anuncia nuevamente por la cantidad de 297 pesetas 60 céntimos 
para pagar á plazos, y 198 pesetas 84 céntimos para pagar al contado, que 
es el 85 por 100 del primer sanneio, y las cuales son el tipo para esta se
gunda sabasta.

Núm. 6722 del inventario. Otro censo redimible de 49 pesetas 50 cénti
mos de réditos annales, impuesto sobre una casa en la calle de Santa Grigi- 
da de dicha ciudad de Montilla, do la propiedad de D. Agustín Muñoz, á 
f^vor del convento de Santa Clara de la misma, cuvo censi ha sido capita- 
lisado para pagar en nueve años y diez p'azos al 6 por 100 en 825 pesetas, 
y para pagar al contado al 9 por 100 en 550 pesetas.

E-íta censo salió á subasta el 17 da Jonio último, y no habiendo tenido 
postor, sa anancia nnevamente por la eantidod de 701 pesetas 25 céatimos 
para pagar á plazos, y 467 pesetas 50 céíitimos para pagar al contado, que 
es el 85 por 100 del primar anuaoio, y las cuales son el tipo para esta so- 
ganda subasta.

Núm. 3018 del inventario. Otro censo redimible de 15 pesetas • cénti
mos de réditos annaioa, impaesto sjbro una casa en la calle Barreruela de 
Ia ciudad do Montilla, da la propiedad de D Nicolás Lucena, á favor de la 
fábrica parroquial de la misma, cayo censo ha sido capitalizado para pagar 
en nnevfl años y diez plazos si 6 por 100 en 251 pesetas, y para pagar al 
contado al 9 por 100 en 167 pesetas 34 céntimos.

Este censo saliú à subasta el 17 de Jnaio último, y no habiendo tenido 
postor, so anuncia nuevamente per la cantidad de 213 pesetas 35 céntimos 
para pagar á plazos, y 142 pesetas 24 céntimos para pagar al contado, que 
es el 85 por 100 del primer anuncio, las cuales son el tipo par* esta segunda 
sabasta.

Núm. 3043 del inventario. Otro censo redimible de 16 pesetas 64 cén
timos de réditos annales, impuesto sobre una c^s» en la calle Aleluya cíe 
la ciudad de Montilla, de la propiedad de 0. Automo Hidalgo, á favor de la 
fábrica parroquial de la misma, oayo censo hi sido capitalizado pira pagar 
en nueve años y diez plazos al 6 por 100 ea 276 pesetas 67 céntimos, y para 
pagar al contado al 9 por 100 en 183 pesetas 78 céntimos.

Este censo salió á subasta el 17 de Junio último, y no habiendo tenido 
postor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 234 pesetas 32 céntimos 
para pagar á plazos, y 166 pea;tas 21 céntimos para pagar al contado, que 
es el 86 por 100 del primer anaucio, las cuales son el tipo para esta segun
da sabasta.

Núm, 2982 del inventario. Otro censo redimible de 24 pesetas 39 cénti
mos de réditos anaales, impuesto sobre ana casa en la calle SotoUen, de la 
cíndad de Montilla, de la propiedad de D. Teodora Aguilar, á favor de Ia 
fábrica parroquial de la misma, cuyo censo ha sido capitalizado para pagar 
en nueve años y diez plazos ai 6 por 100 en 408 pesetas 50 céntimos, y para 
pagar al contado al 9 por 100 en 271 pesetas.

Este censo silió à subasta el 17 de Junia ú’tifuo. y no habiendo tenido 
postor, se anuncia nuevamente por la caatida l de 315 pesetee 53 céntimos 
para pagar á plazis, y 230 pesetas 35 céntimos para pagar al cuatado, que 
ea el 86 por 100 leí primir anaucio, las onalea son el tipo para esta segun
da subaste.

Núm. 6405 deliaventarh. Otro censa redimible de 16 pesetas 54 oéa- 
timoa de réditos anmlrs, imou sto sobre ana casa en la oaile de Santa Brí
gida de la oía tad de Mmilla de la propieiad de D. Alejandro Sánchez Ve
lasco, 4 favor del convento de Smta Ana de la misma, cuyo censo ha sido 
capitaliaado para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 275 pe
setas 67 céntimos, y para pagar al contado al 9 por 100 en 183 pesetas 78 
céntimos.

Este censo salió à subasta el 17 de Junio ú’timo, y no habiendo tenido 
postor, se anuncia nueva me a te por la cantidad de 234 pesetas 32 céntimos 
para pagar i plazos, y 156 pesetas 21 céutlmoa para pagar »1 contado, que 
es el 85 por 100 del primer annacio, las cuales son el tipo para esta segun
da subasta.

Núm. 6379 dal inventario. Oirá censo redimible de 16 pesâtes 54 cénti
mos de réditos anuales, impuesto sobre una casa calle Paboa ó Lombardos, 
de la ciudad de Montilla, de la propiedad de D. Antonio Loque Madrid, à fa
vor del convento de Smta Ana de la míama, cuyo ceaso ha sido capitali
zado para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por loO en 275 pesetas 
67 céntimos, y para pagar al contada al 9 por 100 en 183 pesetas 78 cén
timos.

Este censo salió á subasta el 17 de Janio último, y no hibiendo tenido 
postar, se anuncia nuevaments por la cantidad de 234 pesetas 3’2 céntimos 
para pagar á puazos, y 166 pesetas 21 céntimos para pagar al contado, que 
es el 85 por 100 del primer aaunelo, las cuales son el lipo para esta segun
da enbaats.

Náu). 6632 del inventario. Otro censo redimible de 20 pesetas 41 cén
timos de réditos annales, impuesto sobre una casa en la calle de las Parras, 
de la ciudad de Montilla, de la propiedad de D. Rafiel Perez, como adminis
trador de D. Diego Perez, é favor del conveato de Santa Ana de la misma, 
cuyo censo ha sido capita izado cara pagar en nueve años y diez plazos al 
6 por 100 ea 340 pesetas 17 céntimos, y para pagar al cantado al 9 por 100 
«11228 pesetas 78 céotimoe.

Este ceoso salió á subasta el 17 de Junio último, y no habiendo tenido 
postor, se anuncia nuevamente par la cantidad de 289 peseta» 11 cé utimos 
para pagar á p'izos, y 192 pea-■ tas 78 céntimos pura pagar al contado, que 
es el 85 por 100 del primer anuncio, las cuales son el tipo para esta segunda 
subasta,

Núm. 6616 del inventario. Otro censo redimible de 83 pesetas de rédi
tos anuales, impuesto sobre une casa en la calle Fuentes de la ciudad de 
Montilla, da la propiedad de 0/ Francisca Sanches. A favor del convento 
de Santa Ana de la misma, cuyo censo ha sido capittlizalo pira pagar en 
nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 650 pesetas, y para p4gar al coa
tado al 9 por 100 en 366 pesetas 67 céntimos.

Bits 08M0 sitió A subasta el 17 de Jaaio último, y no habiendo tapido 
pestpr, (0 aouaoia saaysmaato por 1» oantldid da 487 peietai 60 céntimo*
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para pa^^ar á dUzm, y 311 patetas 02 céniimoa para pagar al contado, qua 
eg ei 85 por 100 del primer anuacio, las coales son el tipo para esta segun
da subasta-

Núm. 6531 del i ventano. Otro censo redimible Je 15 pesetas de rédi
tos acualsB, impuesto sobre una casa en la calle Altillos d« la cindad de 
Montilla, de la propiedad de D. Praocisoo Mendoz», á favor del convento do 
Santa Ana de la mis na, cayo censo ha sido capitalizado para pegar al con
tado al 10 por 100 en 150 pesetas.

Eute censo «alió á subasta el 17 de Janio último, v no habiendo tenido 
postor se anuncia nuevamente por la cantidad de 127 pesetas 50 céntimos, 
que os el 86 por 100 del primar anuncio, y el tipo pata esta segunda su- 
basta.

Núm. 6621 d*t in ventano. Otro cense redimible de 12 pesata» 4t cénti
mos de Tóditos amales, impuesto sobre una casa *n la calle Corradera, de 
la ciudad de Montill», de la propiedad de D. Luis Rabio, é favor del con
vento do Santa An# de la misma, cayo canso hi sido onpila'izado para pa
gar al contado al 10 per 100 en 124 paeetns 40 céntimos.

Este censo salió á subasta el 17 de Jdnio ú timo, y no habiendo tenido 
postor se annooia naevamente por la cantidad de 105 pesetas 74 céntimos 
para pagar al contado, que es el 85 por 100 del primer anuncio, y el tipo pa
ra uta segunda sobosta.

Núm. 6474 del inventario. Otro c-^nsi redim'ble de 12 pesetas 10 cén
timos de jélitu annate», impuesto aobre una ctsi en la calle Fuente Alimo, 
de la oindad de Montilla, do la copiedad de 1). R ifael Arcos, é favor del 
convento de Santa Ana de le misma, cuyo censo ha sido capi'aiizudo para 
I»g»r al contado al 10 por 100 en 121 pesetas,

Ka.e censo saHóé subasta el 17 de Junio último, y no hab'endo tenido 
postor se anuncia nuevamente por la cantidad de 102 peeniss 85 céntimos 
para pagar al contado, que es el 85 por 100 del primer anuncio, y el tipo pa
ra esta segunda subasta.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se admitirá postara qtin no cubra el tipo de la Bubaeta.
8 .* No podrán hací^r postula los que sean deudores à la Hacienda como 

segundos c-n'riboyeotea 6 por contratos ú ob'íg'cioues en favor del Estado, 
míe o ira» no acrediten hallarse tolvintea de sos oumproaaisos.

3 * Los bienes y censos que se vondan por virtud de las l*yes de desamor- 
tizanion, aea la que quica su procedencia y la cuantía de su precio, so ena- 
genarán en adelanta á pagar en mdtélico y en diez plazos iguales à 10 por 
100 cadauno.

El primer plazo so pagará al contado & los 15 d a" de haborso notificado 
le "djudicacion, y los rest nles con e! intérvalo de un año cad uno. (ArL. 1.’ 
úo la ley de 11 deJulio de <878.)

4 .' So esceptúan únicamente de lo dispuoRto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subaste lor un tipo que no escoda de 250 pese 
tas, as CQa>s 8,, pagarán m metálico al contado dentro do bs 45 t-ias i^i 
gu'ontes al dît babera» notificado la Órden de adjudicación, (Art. 2" de la ley 

14 de Julio de 1878.)
5." Segnn resulta da los antecedentea y demás diloa que existen en la 

Sección .le Prcpieda^es y Derechos del Estado de esta provincia, la floca 
de que se trata no se halla gravada con mae cargas que tas manifestadas 
pero si aparecieaeo postsriormente, su indemnizará al comprador en ios 
términos que en la ya citada ley ee dotertnioa.

d.* Si se entablase raolamacioo sobre exceso ó falta do cabida, y del ex- 
pediecte resultaie que di íha faita ó exceso iguala à la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el coot;ario Úrme 
y subsistenta y sin derecho á iudomnizacion el Estado ni el comprador si ’a (al • 
ta 6 eiooso no llegase á dicha quinta parto. (Roal Órden de 11 de Koviembre 
de 1863.)

^* Con arreglo á lo dispuesto por tos arUruIos 4." y 5.’ del Real decreto 
de 11 de Ene-o de 48.7. las reclamaciones que hubieran de«ntabiar los inte- 
reeados oont'a las ventas efoctaadas por el Esta lo serán siempre so la vía 
Subomaliva; y basta que to se haya apurado y sido denegada, acreditándu 
se ael en autos i»r medio d« la certificación corregpcndim'o, no se admitirá 
deminda alguno en los Tribunates ni se dará por estes cu’soá las^ cita- 
eionú8 de evicción que se hiciaiao ai Esta lo; quedando sin efecto Ja limita- 
*^*eo qua para tales rec amaciones establece a' art. 9.’ d»^! lira' d oreto de 10 
de Julio de 1865; uj se repul irá apurada la via gubernativa sino cuando uns 
Iteal Órden haya puesto término al procedimient , á menos que la Adminis
trae on demore pur más «‘o íoís meses la res lución final, en cuyo caw que
dará libro la acción de los Tribunales. (Orden do la Dirección general da 
^'o^**^*de8 do 20 de Abril de 1877.)
, 8. El guiado no ana'ará las ventae por faltas ó perjuicios causados por 

agentes de la Adminiat'acion ó incependientea de la voluuiad de loa 
'Wújp-adorfs; pero que tarán ^á ealvn las aaoiones civiles ó criminales que 

‘^üulra Ics.culpables, (Art. 8.* id.)
Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamrlizt- 

®™n ao o pod’áa reclamar por loe dosperío los que c n posterioridad á la 
Qui*^^*'*' ’’^f*^^® ‘*® fincas por falta do sus oabi'^a aeflala asó por otra cual- 
j ^’^^ Cansa josla, en el téranino impro regable de 15 dirs desde el de la po 

7°’ ^* toma do p sesión podrá ser gubernativa judicial, según conven 
« los compradores. Kl que vofífleado el pago del primer plazo del importe 

Doa ^^*^* dejare do tornaría en el término do un mrs, ao considera á corno 
Jnh j "^ P*f* os electos do aste articulo (Art. 7.* del Real decreto de 10 de 

de 18^5 ^
^* del torn ^®'^®’’**'’®*^® expedients hasta la toma de posesión serán do cuon-

Ur H compradores de flo CCS que tengan arbolado ten Irán que afian- 
ári iV' ® ’■^®®poodíi;adviriiéndoio que con arreglo á lo dispues o en el 
log'll- ^* '* ^c** drden de 23 de D ciembre 1807, ae exceptúan do la fianza 
á no d^^* ^ demái árboles frutales, poro oomprometiéidoas loa compradores 
san **®®*J*flwe y coriarius de una manera inconvenioots mientras no ten

dsia’tn« •yendamieoto de las flacas urlanai caduca á log 4Ô dits despue# 
» w«a do poseiiuo por «1 oonprador, legan la ley di 30 da Abril do 

1856, y el de los predios rúa‘ico a concluido que soi el a6o de arrenda- 
m’ento corriente à la torna de posasion por loa compradores soguo la mis
ma ley.

13 Loa compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado ó pagado el prado total del remate.

44. Las fincíS vendidas por el Estado á virtud de las leyes de l." da Ma
yo do 18.55 y 12de Mayo de ¡865, nero cuy.os remates se hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre de 187d, disfrutarán de la exención 
del pago del impue>^to sobro darschos reales y trasmisión de bienaa estable
cida en el párrafo undécimo do la b^ae 6.*. Apéndice letra C, da la ley da 
Presupuestos de 26 de Diciembre do 4873, en favor de tos adqu routes direc
tos dal E»ta(1o.

So eons deraráu adquirenUs directos para lo.» efectos de la ezeneloQ cen- 
sígosda en el párrafo undécimo de dicha base 6.* á os cesionarios q -e !;a- 
yan cumptido ó cump an con las condicionas exigí’as o'! la Real Órden de 
3 do Enero de 1868, ó con las que pu^da establecer la legislación dosamodi 
zador»; extendiéndose ede beneficio á tolos aquellos que formalizirun la 
cesión cumpliendo «sos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órden de 22 de Azo st o de 1873.

Las subastas de fincasen quiebra por falta de pago de plazos posterioree 
»1 primero je regirán por lodiapuísto eu la citada base 6.*, «lempre que a 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad sí 31 de Díciemb o 
de 4872. (Real órden de 12 de Jumo de 1875, clrcu'ada en 8 de Julio si
guiente.)

15. Pira tornar parte en tola subasta de fincas ó cansos desamortizab’es 
se ex^irá precisamente á los lic t-td ríe qno depoxltsu ante el juez que lea 
presida ó acrediten haber depositado con anterioridad á abr rae la licita
ción, el 5 i<'>r 100 de la dut da l que ■ irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos se'à o tantos cuantos sean las fincas ó c'csos à que vaya á hacer 
pistura el licitador, cuyo# depósitos podrán bacerse en la caja de la Admi
nistración económica de la provincia y en las A’mtnistracionen subalternas 
de Rentas de les partidos, y tendráu el carácter de depósito adminÍE- 
traiivo.

46. A la vez que en esta capital ee celebrará otro renate en el m emo 
día y hora en el partido de Montilla.

NOTAS.

1/ Se consideran como hienas de Gorporacione" civiles los del sitingoldo 
patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen so las Cajas del Estado, y les demás bienes q>-e 
bajo difereníeidenominscmne! correppoudan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes d 1 Estado lo» que llevan esto nombre, les de Instrucción 
púb i la «uper or, '•ayos produdoi ingresan en tas caj »8 del Estado, 1 jS del se- 
cuestr.) dal ex Infante D. Cárlor, lo' de las órdams militares de Sau Juan 
de Jo usaren, lot de cofradías, obras pías, santuarb# y todos los pertene» 
cientos ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean pu nombre, origen ó cláusula? da su fuadacion, á 
excepción de las capeílardas colativa do amgre.

Lo que se anuncia »1 público pera conocitoiento de los qui ran intere- 
earse en 'a adqu sieion do las fincas indicaras,

Córdoba 5 da Noviembre de 1881.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

OOSDIOIOSBS PARA TOMARPARTH HM LxS SUBASTAS, V PaSA Bg QU 3 SK IN- 
CÜRRS POR PALTA DB PAOO DHL PR .MER PIAZO.

Real órden de 18 de Febrero de 1800.
Articulo 1.* La identidad de la persoga y drmicitio de los postores, exi

gida por e art, 37 de la ley »1« 11 de Julio de 1856, se Justificará mediante 
dUig nula en el reto del remate ante el Juez y Esciib&no que eutoricen esta 
con 'tos testigos de notoria sídve.'icia, á ju ció '■el Juez y fiel femisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán a responsabilidad do mani^star, eu ca
so que la fi oca sea declara la en quiebra, cuál se el verdadero domicilio del 
remat"iito, si este no fuer* «nenutr »do. sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera,

Realórden de 25 de Enero de 1867.
Disp sicioo 7.'— Rexla 3?—Caso de no darse raz m del rematante en el 

dom’oi'io expresado en oí expediento do subastó, se buscará á cualquiera de 
los irstigos de abono, y se le entregara la eé io a de Dotitioacion.

Disposición 10 —El Ooben a o*, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró tu subasta para que pueda imponer a responsabi
lidad á qua se refieren los anlcu'os 38 y 39 tb la ley de 11 d« Julio de i856 
Igoat aviso dará al Promotor fiscal de H rienda pira que uñeta instará 
contribuir á que se haga efectiva *a responsabilidad que la ley 1« impone.

Le¡f de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, sí el interesado no hi- 
fi ese n‘ecUvo el pogo del primer plazo eu el término de los 15 diaa siguien
tes á 11. not fleacior, so pun fri al lestante en oonocimieotodel Jues que hu
biese prerilido la su asta.

E Ju*z proveerá auto á conrioua Ion para que en el acto de la notific*. 
c‘on pagua el Ínte esaio por vía da mu ta 1* cuarta parte dtl valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cu* ta parte no ascandisra à esta cj.ntidid.

Ari, 39. Sien el ae'o de la notifloírion no hiciese efectiva la multa, »in 
lecosidíd de nu-'-vá providencia, en rq;el m’emo momento será coostitoide 
en prisión por vía e apremio, á razón de uu di* por cala 2 pesetas y 50 cén
timos, pero sin que la prison pilada excuder de un alo, peniéndose á conti- 
Doauio? d ligenria de quedar asi ejecutado.

Lo que ea hice saber á tos licita lores con el fin de que no aleguen ígno- 
rand ,
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ANUNGTOS. j
Don Federico L'>pez M rino, que 

vive calle ''e la Sillería oúm. 15 se 
encarga por una módica re'nbucion 
de formar Ia dommenbcion neceaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales do la 
renta consolidada da Espafia al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secrelariüs 
mauicipales.

El nuevo Enjuiciamicnlo Civil por 
I). Andrés'’e la Hoz y Kamirez, pro
curador de! Juzgado de C. instanda 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.* instan
cia corno de suma utUidad y la de 
wae fácil inteUyeticia para los Jue
ces y Secretarios municipale-; sien
do altamente salisíaclonu para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya rpiuion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, oryaao de los Tribunales 
y de la Adnnmstracic».

Contiene dicha oJra solamente 
tas diposiciones re la ley que eu ma
teria c vil se rehereo à indicados fun
cionarios, de matera que sus atribu- 
cioues no pueden cunluodirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pape se lado; 
Códigos, Penal y de Comer iu, coa 
notas aclaratorias, arauoeles de los 
juzgados mumcipiles y forititdartos 
para luda clase de diligeuoas, espe- 
dieutes posesoiios, con eotiiiiíeuto, 
consejo y junta de parientes para 
con.raer mair mooio etcetera ele.

Puede adquirnse Jingieudose al 
autor, que la remitirá Irauca de por
te, atom paña nd ole el importe úeires 
pesetas eu libranza ó sellos de cornu- 
uicaciooes»

A los Srts, Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Am liara- 

miento de esta provincia.
Too Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado ue varios Ayuata- 
n. leu los de la provincia, que vive en 
la plazuela Ce tierónimu Paez ou- 
meru 10. ha sido oomlra o represen
tante en uta capital del neutro ba- 
ntral esiabltciduenMadrid, Sau Uar- । 
lo lome 4, priucipal, bajo la direc
ción de los Síes. U. Jose M.* Aunuz, y 
D. Carlos Gómez S linker, que culleo- 
de eu la foriLaciori de Hegisiros de 
lincas rùsiitas, urbanas y de gauad.- 
ria y coideecion de lus nuevos ami- 
haraniieutos. ko que tiene el honor 
de participar aies ires. Alcaldes que , 
deseen utilizar lus servicios ue dicuo 
Centro, para que vahenduse de »u 
conduelo les sea más tacit su iulek- 
gencia con aquel.

Adviorts Iambico 4 Us Juo'^s

Municipales, que la empresa 33 en
carga sin une retribuúon que las es- * 
lab'ecidas » 0 sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi-. 
Ulster o de Hacienda de los recursos 
de apelacon que p’iedan producirás 
con arreglo al art cu’o 174 del Ue- 
glameolo.

Las cousu’tas à que dicha em
presa ge reí ere po sus circuUre» sun 
de la incuDibencia esclusiva del Cin
tro General resolverías y á él debe
rán dirigiría tas comuniemionus.

BDíC Ü.N BCO9iÓUt0A Y COM
PLETA.

Códigos erp* bclf g anti gaos y mo- 
¿«m-i cou las ó lu ma? reformas, 
lablicadrs bajo la dirección del 
limo. Sr. Ü. Joan Valero de Tôtnoa. 
Abogado de benedoencia de la pro- 
vmcia de Madrid, re la Junta de re
forma peniteDoiaría, Jefe superior 
o» ÁdmiDiBtraciOQ civil, eio , ato , 
etc., con la colaboración de va
rio# letrados del ilustre colegio de 
M#dri3.

25 tornos.—। Ura peseta el torno! 
Bros pecio.

H»n sido tantos y tan diverses 
los e «mantos que ran ccntribuido A 
formar la bisiuri* y la oiviliiaoion 
de nuestra patria, que ñu debemos 
esiri>ñaraos de qne nusstra legis
lación tea tan uiiiorme y vari» da. 
hit met loa romanos con las Parti
da#, indígenas orn el Fuero Real, 
góiicos coa el Fuero Josgo, fo ales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pneblaa que con iaohidadde
tail ¡os reyes i ana vidas y oiuda- 
des, todo e loa bao venido forman
do nueitra legislación y todos elks 
riges en mis ó menos viyor en la 
actustiuad. Y se esplioa este fan4. 
meso, eoneiderando que al derecho 
o>vii redero al elemento privado del 
humhie, a tus costulabre» cumo in
dividuo, y todo lo que se r aa ó in* 
cutuLO à este elemento partiotar, 
atoradu de los pus los, esiA anear 
g»do en olí a c ■ st teye su Vidaue 
la mudo, qu» con didcbiia» aban- 
Oucas en oereoho anu por otro: ue 
aquí a iversicad de <.ód gos en 
nae.tra legislación, por a nifical- 
md ttü que tala neo de altos tro- 
pezala para deroga'- el au tenor.

1 Uudai de iiafaj u y tenta 
tivaa aa han eojpeudido para a ni 
tear DueAtra legislación: tral ajo 
nútii, porque no se ha eooseguidj 
nada; todos les CÓ ligo», desde tas 
úi limas leyes y la Novísima Kecopi- 
1a : ion taita el Fuero Juzgo, rigen 
hoy y son oe aplitaaioo eunUnita en , 
loe Tribunales de Just c.a.

Dado este antecedente, no oree* ' 
vos neoeiario ectarsoír la impor
ta- c a de la préfet Dio otra, que per 
su untura «a mliaa es de aiaeuaa 
cuya neemiJad y Vtnlajas le pro- 
tan tan da a», mojir oicno, «e im- 
ptueu u peritos y legos en hgiua* 
ciju; A touts 16« es utU A isdispen- 
lanle tener tas teyes ue ju patria. A 
«nejuriiptritos, jor su múu a pio
le ian; a ico os its oiudadanus, por
que 1* ignorai, c a de la i«y no pus 
de a egando e euos de recoger los 
M,u.o« en Madrid.

Va ia« nao sido, por esta rtzoo, 
las * diciouts qo# «o bao becho de tos 
t ódtgos, paru que pur Su excesivo 
cuite nu est n al alcanos on tjdas ' 
Jas fottuiae, m por su deimeUdo . 
Volti men, a cauta cei luj > tie la edi
ción, sou de f.iit maoejiy no 86 
put den 1 erar a lb Tribu' aies, para 
h ei, en lu# it fer mes orales, las ut- 
.ai de a» eyesq ea nuestroutra* * 
< ho 6vBvienta E toticcoi renientes 
y necesidades que teints teniidu eu 1 
nnettra pi teína, nos ban becbo | 
c«roçtlr el pent amittito de reme- I 

diarios para siimpra, y creamlaha
berío oniegui io. N le tra coleoc oa 
time us p'ec o fabulosa mente bara
to: india htbrá qui ni piala dar 
uns pai«tv por un torn > de loi Cóli 
gos, y su tamaO} facilita el polir 
llevar ei la mano ó eu el boisi lo. 
A lemas paoticaramoi también co- 
lescionsdas, laa leyes moieroat cou 
sus reforma), qui au laa es aroidü 
y duo ni aidai en divinos voló ma
nes do diet ctos t mi'’05 ó i apn- 
sioaos.

Al frente de cal* Código pressa- 
taremos una reseña biitónca del 
mismo; i'eebt por uno di nuestros 
diiimgaid .s campa'8*0% y a la ca
beza de laa ¡oyes mademas daremos 
también la exposiaioa de motive 
que siempre 1 e aconpaña y algunos 
comentario: so ir ti las afimas leyes, 
obra de emi .eûtes jari.o iciu to .

No se ais oca t* la inportiacia 
de la e apresa que a;om eternos y la 
interiori la , de nuest 'ss faenas; co- 
nucem»4 la iu iferiaata a# naestr» 
ja s en cuestión de obras c eaiíd 
cas, pero uñemos té en el auxilio 
qaeba idap-extara jS nueitruscom
pañeros 16 t da El aña, 4 quunet 
n..8 eoiragamos co uñados en que nos 
han de arenar su a ada ai uca 
obra qu*' p .r o imeróa aexsetetnas 
y que ha de redundar en oían de 
todos.

Madrid, 187».
Gunoicioaes de la pubticiolon.
La o^ara cost tara de 25 t.irtu de 

400 (Atinar, en 8,', buen pspel os
ee ente y Clarísima iiuureiion.

£1 [recio de ca a tomo será de 
nea peseta eu toas Es- ala.—Se pu
blicaran eos tornes cadi mes, uno de 
lej es antigua* y ct o de leyes mo- 
d mae.

No se sirve r in go a torno que no 
83 pague a te antado.

Loe que quieran abonar el im- 
p'trte de toda la [u licacioa tendrán 
una lebaja de sois pj8a.»6, adqui- 
rundu toda la obia [0‘ se.e.ta y 
titeo «a en.

A 1 8 lí ra 01 se es hará una re
baja de 10 por 10 ', tornando da9'‘0 
60 jemp a es para arriba, y eac#r- 
garse en juicio eamoe cus* va c e
la , ara evita' ei eux pi míe ti de 
una cb'igicion ó el castigo de una 
infraecton le a .

Se 8cs:ribe en Madrid, Serrano 
68, A dende se dirigirán 1 s pedidos 
la coiresp >n leacia, con sabré ai ad - 
mió tirador de laobr* yin Udas lía 
hn-e as.

A lüs Stícrelarios de 
ayuulauiieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegcF-estados 
para la foroiacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartiunento por ter
ritorial, con el aumeoto 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 16 y Óan Ler- 
nsudo o4

L iliacioues y citacio
nes para los quintos# se

capenden en la Impren
ta de este perió dico.

Listos da revista, dis- 
tribuci^n, ajustes, pa- ' 
pelela i ae rancho y Hi
tas de embarque, oe 
venden en los des ajh os 
del «Diario de G írd iba» 
1 etradi s 15 y H y San 
Fernuoúo 5*

Pesas y medidas del sis'' 
tema uiétrico-decimiU, 
se venden en la Lam» 
p¡stería de C. remana 
dez. Letrados, 11, Cór
doba.

Se vende una colección eompleU 
del «Boletín oücial# deesUprovincia, 
que comprende los años desde 135o 
a 188t^ eocuade ruados basta 1870, 
y couipl la lambitu y eucuaderuada 
ea cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1808. Bu la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando á4 y Letrados lo.

ReueHeenoia. 
Freí upuestos, liquida- 

ciouesjeiacioues, cuen
tas g nci’ates y incnsuA- 

1 les, carpetas etc para los 
1 cslabkciuñculos de Üe- 

Ucuceacia. ¿e encuen
tran en la imprenta del 

í “'uiano de uerdoba,. 
Letrados lo y lo y can 
Fernando, núm. 51.^^^^
de los Jueces municipales en materia 

criminal, por
D. Vicen le Vielles y Pereiro, 

Jutz de primera instancia.
Es la obra se vende en Barbastro, 

Coso num. 13, al precio de 8 rs.
Lus (ledidos pueden uirigirse á 

0. Gabriel Pueyu, acompahando so 
imporle eu libranzas ó sellos.

a la t uardia civil.
Hequi viurias, reci

bos de haber s y de 
presos, Sd hallan de ven
ta en la impreua, libre
ría y litograíía del «Dia
rio de Córdoba* calle 
oe 6. Fernando, nume
ro 34 y Letrados IR.

Imp. del «Diario da Córdoba*.
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